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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del señor Juez, las presentes diligencias. 

Sírvase proveer.  Cali, 29 de Abril de 2.022. 

El secretario, 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2.022). 

Rad. 76001-31-03-008-2022-00011-00 
 

Revisado el expediente, observa el despacho, el extremo procesal actor arribó escrito 

mediante el cual manifiesta realizó las diligencias de notificación a la pasiva, con 

constancia de lectura del mensaje de datos el 08 de Abril de los corrientes;  no obstante, 

de tales documentos no se logra entrever a cual buzón electrónico fue dirigido el correo 

correspondiente, pues la remisión debió realizarse al canal virtual de notificaciones 

judiciales consignado por la compañía RB CONSTRUCTORES Y CIA S.A.S. ante la 

Cámara de Comercio; motivo por el cual se procederá a requerir a fin de que se sirva 

allegar la constancia respectiva. 

 

En consecuencia, el despacho, 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: AGREGUESE al plenario el escrito arribado por la parte demandante, 

para que obre y conste en el presente proceso. 

 

ÚNICO: REQUERIR al extremo procesal actor a fin de que se sirva arribar la 

constancia del envío de las diligencias para la notificación personal al buzón de 

notificaciones judiciales idóneo de la entidad demandada, conforme lo expuesto en la 

presente providencia. 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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